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RESOLUCION DE ALCALDIA N'452- 2014 - MDNCH - ALC

Nuevo Chimbote, 0S de diciembre del2014
VISTOS:
La resolución de Alcaldla N" 446-2014_MDNCH_AL de fecha 01 de

diciembre del 2014, que se acepta la renuncia al cargo de confianza de Jefs de ra
unidad de Sistemas de la Municipal¡dad Distrital de Nuevó ch¡mbote, a partir del 0.1 de
diciembre del2014,y;

CONSIDERANDO:
Que, las Municipalidades son órganos de Gobierno Local con

autonomfa económica, política y administrativa en asuntos de su competencia, con
g[9glo a ley, ejercen las competencias, funciones y atribuciones previstas en la Ley
27972; el titular de alcaldía es el responsable áe las accionés de personal de
cgnformidad co.n lo previsto en el decreto legislativo N" 276 Ley de áases de la
carrera. Administrativa y Remuneraciones dll sector público -y 

su reglamento
aprobado mediante Decreto Supremo N" OOS-90-PCM.

Que, con el acto administrativo expresado efectos de dinamizar el
aparato administrativo municipal, se han previsto cambios y/o desplazamientos
internos del personal de conformidad con lo previsto en la normátiva de la materia; y
estando a lo expuesto, a las facultades previstas en el inciso 6) del artículo 20 de la
Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N. 27922.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- OESIGNAR, en el cargo de confianza de Jefe
de la unidad de sistemas de la Municipalidad Distrital de Nuevo chimbote al Ing.
Manuel Fernando Mendoza cruz, por convenir al servicio, a partir del 05 de diciembre
de|2014.

ARTICULO TERCERO.- La Unidad de Recursos Humanos en
coordinación con los órganos competentes de la Municipalidad, quedan encargadas
del cumplimiento de la presente Resolución; Notifíquese a los interesados, loé que
deberán adoptar las acciones administrativas que correspondan, para garantizai la
entrega y recepción del cargo con arreglo a ley.

Registrese, Comun plase.
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